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I. Principado de Asturias

Otras DispOsiciOnes •
Consejería de empleo, industria y turismo

ResoluCión de 22 de enero de 2018, de la Consejería de empleo, industria y Turismo, por la que se ordena la 
inscripción de la tabla salarial definitiva para el año 2017 y la aprobación de la tabla salarial para el año 2018 del 
Convenio Colectivo del sector Montajes y empresas Auxiliares del Principado de Asturias en el Registro de conve-
nios y acuerdos colectivos de la Dirección General de Trabajo.

Visto el acta de la Comisión negociadora del Convenio Colectivo del sector montajes y empresas auxiliares del prin-
cipado de asturias (expediente C-027/2016, código 33002825011994), recibido a través de medios electrónicos ante el 
registro de convenios y acuerdos colectivos de trabajo del principado de asturias el 19 de enero de 2018, en la que se 
acuerda la tabla salarial definitiva para el año 2017 y la aprobación de la tabla salarial para el año 2018, y de conformi-
dad con lo dispuesto en el art. 90, números 2 y 3 del real decreto legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y en el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, 
sobre registro y depósito de Convenios y acuerdos Colectivos de trabajo, en uso de las facultades conferidas por Reso-
lución de 14 de agosto de 2015, por la que se delegan competencias del titular de la Consejería de empleo, industria y 
turismo en el titular de la dirección General de trabajo, por la presente,

r e s u e l V o

ordenar su inscripción en el registro de convenios y acuerdos colectivos de trabajo del principado de asturias, con 
funcionamiento a través de medios electrónicos, dependiente de la Dirección General de Trabajo, así como su depósito 
y notificación a la Comisión Negociadora.

oviedo, 22 de enero de 2018.—el Consejero de empleo, industria y turismo.—p.d. autorizada en resolución de 
14-8-2015, publicada en el Bopa núm. 191, de 18-Viii-2015, el director General de trabajo.—Cód. 2018-01068.

aCta de la ComisiÓn miXta de interpretaCiÓn del ConVenio ColeCtiVo de montajes y empresas auXiliares del prinCipado 
de asturias

Asistentes

por CCoo de industria

d. manuel pérez uría
d. antonio lueje Criado

por uGt-FiCa

d. josé ramón Calleja García
d. javier Campa méndez

por uso

D. Luis Manuel Díaz Ordoñez

por Femetal

d.ª maría pérez medina
d.ª Carmen martínez Hevia
d. jorge montoto González

En Gijón, siendo las nueve treinta horas del día diecisiete de enero del año dos mil dieciocho. Se reúnen en los locales 
de Femetal, calle marqués de san esteban, 1-7.º de Gijón, los miembros de la Comisión mixta de interpretación del 
Convenio Colectivo de montajes y empresas auxiliares del principado de asturias, que al margen se relacionan, al objeto 
de tratar el siguiente:

orden del día

1.º—Revisión de las Tablas Salariales para el año 2017.

2.º—Aprobación de las Tablas Salariales para el año 2018.
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iniciada la reunión, se procede a la comprobación de los cálculos realizados para la revisión salarial de las tablas 
del Convenio Colectivo de Montajes y Empresas Auxiliares del Principado de Asturias para el año 2017, tomándose los 
siguientes acuerdos:

1.—Habiéndose constatado que el incremento del ipC a 31 de diciembre de 2017 respecto al 31 de diciembre de 2016 
ha sido del 1,1% y de acuerdo con lo establecido en el artículo 22 del Convenio Colectivo de montajes, se procede a la 
Revisión de las Tablas Salariales para el Año 2017 cuyas cuantías quedan establecidas según Tablas que se unen a la 
presente acta.

2.—Dichas Tablas son el resultado de incrementar las pactadas para el Año 2017 en el 0,1% de las vigentes al 31 de 
diciembre de 2016, y todo ello como consecuencia de la diferencia en que el IPC real del año 2017 (1,1%) ha superado 
el incremento salarial pactado (1%) para dicho año.

3.—Las citadas Tablas y de acuerdo con lo establecido en el mencionado artículo 22 serán de aplicación con efectos 
retroactivos a 1 de noviembre de 2017, fecha en la que la tasa acumulada del IPC real (1,1%) superó el incremento sa-
larial pactado (1%) para dicho año, abonándose la correspondiente revisión salarial en una sola paga durante el primer 
trimestre de 2018.

4.—Las Tablas Salariales aprobadas servirán como base de cálculo para el incremento salarial del año 2018.

posteriormente, se procede a la comprobación de los cálculos realizados para llevar a cabo el incremento de las tablas 
Salariales para el año 2018, y se toman los siguientes acuerdos:

1.—De conformidad con lo pactado en el artículo 22 del Convenio Colectivo de Montajes y Empresas Auxiliares del 
principado de asturias, se procede a la aprobación de las tablas salariales para 2018, cuya copia se adjunta, las cuales 
son el resultado de incrementar las del año 2017 con revisión en el 1,5%.

2.—Adaptar las cuantías del nivel 15.—Aspirante de 16 años, al Salario Mínimo Interprofesional para el año 2018.

Por último, y a los efectos oportunos, se acuerda remitir a la Autoridad Laboral copia de la presente Acta así como de 
las Tablas aprobadas, a efectos de su registro y posterior publicación en el Boletín Oficial del Principado de Asturias, a 
cuyo fin se autoriza a la Secretaria General de FEMETAL, D.ª María Pérez Medina.

Y no habiendo más asuntos que tratar, y una vez procedida a la firma del acta y Tablas Salariales por los asistentes, 
se da por finalizada la reunión, siendo las diez horas, en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.

Fdo. por CCoo        Fdo. por uGt    

Fdo. por uso         Fdo. por Femetal

taBlas salariales aÑo 2017 Con reVisiÓn
ConVenio ColeCtiVo de montajes y empresas auXiliares del prinCipado de asturias

Nivel

Salario 
Convenio 
por día 
natural

Plus de 
Asistencia 

por día 
trabajado

Plus
Incentivo

Trabajos
Penosos

Plus  Convenio
Pagas 
Extras

Horas 
Extras

Plus
FestivoJ.N. 2T.D. 3T.4

1. titulado superior 65,35 7,49 5,73 9,33 10,59 11,20 11,03 2.421,99 18,78 161,68

2. titulado medio 58,53 7,49 5,46 9,31 10,12 10,71 10,41 2.197,03 17,73 153,26

3. Jefe Administrativo 1.ª 54,72 7,36 5,10 9,30 9,77 10,33 10,08 2.062,61 16,43 143,02

4. Jefe Administrativo 2.ª 49,55 7,31 4,79 9,28 9,40 9,88 9,71 1.888,54 15,37 134,54

5. Oficial Administrativo 1.ª 46,02 7,31 4,33 9,21 8,96 9,49 9,31 1.758,40 14,29 125,60

6. Oficial Administrativo 2.ª 44,43 7,31 4,24 8,90 8,63 9,11 8,67 1.697,19 13,67 120,88

7. Oficial 1.ª 38,47 7,31 4,02 7,15 6,71 7,09 7,01 1.457,55 13,42 118,52

8. Oficial 2.ª 37,28 7,13 4,02 7,10 6,54 6,89 6,72 1.414,64 12,86 114,15

9. Oficial 3.ª 36,23 7,13 3,92 6,91 6,14 6,56 6,41 1.369,15 12,40 110,79

10. auxiliar administrativo 35,91 7,13 3,92 6,83 6,13 6,54 6,36 1.358,33 12,29 109,70

11. Telefonista 35,51 7,13 3,74 6,81 6,06 6,41 6,33 1.340,82 12,08 108,05

12. especialista 35,24 7,13 3,74 6,71 5,86 6,14 6,08 1.327,07 11,80 105,72

13. Vigilante 33,98 7,13 3,56 3,62 3,73 3,73 3,73 1.219,59 11,28 101,99



http://www.asturias.es/bopa

BOLETÍN OFICIAL DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS
núm. 35 de 12-ii-2018 3/3

C
ó
d
. 

2
0
1
8
-0

1
0
6
8

Nivel

Salario 
Convenio 
por día 
natural

Plus de 
Asistencia 

por día 
trabajado

Plus
Incentivo

Trabajos
Penosos

Plus  Convenio
Pagas 
Extras

Horas 
Extras

Plus
FestivoJ.N. 2T.D. 3T.4

14. Aspirante 17 años 25,13 - - - - - - 753,98 - -

15. Aspirante 16 años 23,61 - - - - - - 649,34 - -

título euros título euros Jefe de Equipo

trabajo nocturno  ............... 7,77 Incremento de hora extra en festivo ..  1,44 plus  Convenio
Jefatura de Equipo  ............. 5,73 dieta .......................................... 43,24 j.n. 2 t.d. 3 t.4
turnicidad ........................... 3,92 media dieta ................................. 16,30 7,77 8,15 8,03
trabajo en domingo .............  35,91

taBlas salariales aÑo 2018
ConVenio ColeCtiVo de montajes y empresas auXiliares del prinCipado de asturias

Nivel

Salario 
Convenio 
por día 
natural

Plus de 
Asistencia 

por día 
trabajado

Plus 
Incentivo

Trabajos 
Penosos

Plus  Convenio
Pagas 
Extras

Horas 
Extras

Plus 
FestivoJ.N. 2T.D. 3T.4

1. titulado superior 66,33 7,60 5,82 9,47 10,75 11,37 11,20 2.458,32 19,06 164,11

2. titulado medio 59,41 7,60 5,54 9,45 10,27 10,87 10,57 2.229,99 18,00 155,56

3. Jefe Administrativo 1.ª 55,54 7,47 5,18 9,44 9,92 10,48 10,23 2.093,55 16,68 145,17

4. Jefe Administrativo 2.ª 50,29 7,42 4,86 9,42 9,54 10,03 9,86 1.916,87 15,60 136,56

5. Oficial Administrativo 1.ª 46,71 7,42 4,39 9,35 9,09 9,63 9,45 1.784,78 14,50 127,48

6. Oficial Administrativo 2.ª 45,10 7,42 4,30 9,03 8,76 9,25 8,80 1.722,65 13,88 122,69

7. Oficial 1.ª 39,05 7,42 4,08 7,26 6,81 7,20 7,12 1.479,41 13,62 120,30

8. Oficial 2.ª 37,84 7,24 4,08 7,21 6,64 6,99 6,82 1.435,86 13,05 115,86

9. Oficial 3.ª 36,77 7,24 3,98 7,01 6,23 6,66 6,51 1.389,69 12,59 112,45

10. auxiliar administrativo 36,45 7,24 3,98 6,93 6,22 6,64 6,46 1.378,70 12,47 111,35

11. Telefonista 36,04 7,24 3,80 6,91 6,15 6,51 6,42 1.360,93 12,26 109,67

12. especialista 35,77 7,24 3,80 6,81 5,95 6,23 6,17 1.346,98 11,98 107,31

13. Vigilante 34,49 7,24 3,61 3,67 3,79 3,79 3,79 1.237,88 11,45 103,52

14. Aspirante 17 años 25,51 - - - - - - 765,29 - -

15. Aspirante 16 años 24,53 - - - - - - 674,58 - -

título euros título euros Jefe de Equipo

trabajo nocturno  ............... 7,89 Incremento de hora extra en festivo ...... 1,46 plus Convenio
Jefatura de Equipo  ............. 5,82 dieta ................................................. 43,89 j.n. 2 t.d. 3 t.4
turnicidad ......................... 3,98 media dieta ........................................ 16,54 7,89 8,27 8,15
trabajo en domingo ........... 36,45
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